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RESOLUCIÓN N' 61/20 ACTA N" 15/20.

Munic¡pio 18 de lvlayo, Martes 05 de Mayo de 2020.

VISTO: que el lvlunicipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantla, para facilitar y tra¡sparentar
su gesiión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar la reñdición del FONDO PERMANENTE

MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO| l) que el TOCAF establece a través delArtículo N' 89, las características de los Fondos

Pérmanentes: Art. 89 "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluídos refuezos de rubros, pa¡a gastos de funcionamiento e

inversiones, con excepción de los correspondientes a rekibuciones, cargas legales y prcstaciones de

carácter social de funcionarios y los correspondientes a sum¡nistros de bienes y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningún caso pddrá utilizarse el Fondo Permáñente para el pago de aquellos

coñceptos que no se incluyen en su base dé cálculo";
ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N'01/2020;

CONSIDEMNDo: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los

gastos, para la creación, renovación y coñtrol de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO t8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo Permanente del Municipio 18 de [4ayo

correspondiente al rnes de.Aa&lL29L\período comprendido desde el dla 0'1 al día 30), por un importe
total dé $ 90.000,00 (pesos uruguayos noventá mil).

2.- COMUNICAR la presénte Resolución a la Dirección General de Recursos Financieros,

Gerencia de Area óontadurfa, Oficina Delegados del Tribunal de Cueñta de la República y Oficiná de

Auditorla lnterna.

,2,"!a*4
FIRMA CONCEJAL
R.¡¿ froaor¡ aec*a |r-

FIRMA CONCEJAL

FIRMA AL

GONCEJAL
o9znUa*+taaa7



d

l

É
6

a.

l

-

4 I
á

l

E

!
I

=

I

o

q

g

;

r\;o
Á!
qoé
BN

.\í

I

g

I

I

4

t

e

!

É

4
¿
3

>:
6

B

ffi
ffi

úor, & *rd y'l'*o L o't' 
'!4e

b
,


